
ARTICULO 1”: Agréguese al artículo 9” de la ley 25.56 1 de Emergencia 
Económica el siguiente párrafo: 

“Sin perjuicio de las facultades otorgadas, hasta tanto tengan lugar las 
renegociaciones de contratos que tengan por objeto la prestación de servicios 
públicos, autorizase al Poder Ejecutivo nacional a actualizar las tarifas de tales 
servicios, en tos casos en que fuere estrictamente necesario, de acuerdo a los 
criterios enumerados en el parrafo precedente y el Coeficiente de Variación 
Salarial”. 

ARTICULO 2”: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 


